
OFICIO N° 110333
INC.: solicitud

lrg/asj
S.44°/373 VALPARAÍSO, 01 de julio de 2025

La Diputada señora VIVIANA DELGADO RIQUELME,
en uso de la facultad que le confieren los artículos 9° de la ley N° 18.918, orgánica
constitucional del Congreso Nacional, y 308 del Reglamento de la Cámara de
Diputados, ha requerido que se oficie a Ud. para que, al tenor de la solicitud
adjunta, informe a esta Cámara sobre la situación que estaría afectando al comité
de vivienda "Mi Sueño es mi casa", de la comuna de Lampa, a causa de la falta de
alcantarillado en la calle correspondiente al terreno destinado para tales efectos,
refiriéndose especialmente a la eventual existencia de un proyecto de
alcantarillado en tal sentido, por las consideraciones y en los términos que plantea.

Me permito hacer presente que, si la respuesta a este
oficio contuviere materias reservadas o secretas, deberá señalarlo en forma
destacada e indicar el fundamento legal de tal calificación, en cumplimiento a lo
ordenado en el inciso segundo del artículo 8° de la Constitución Política de la
República.

Lo que tengo a bien comunicar a Ud., conforme a lo
dispuesto en las señaladas disposiciones.

Dios guarde a Ud.

LUIS ROJAS GALLARDO
Prosecretario de la Cámara de Diputados

A LA SEÑORA SECRETARIA REGIONAL MINISTERIAL DE VIVIENDA Y
URBANISMO DE LA REGIÓN METROPOLITANA DE SANTIAGO

https://extranet.camara.cl/verificardoc

Código de verificación: 6CD7490E46AE3266



 

OFICIO DE FISCALIZACIÓN 

A: SEÑOR CAROLINA CASANOVA SECRETARIA REGIONAL MINISTERIAL DEL 
MINISTERIO DE VIVIENDA Y URBANISMO  

DE: VIVIANA DELGADO RIQUELME 

DIPUTADA DE LA REPÚBLICA DISTRITO 8° 

De conformidad al artículo 9 de la Ley 18.918, Orgánica Constitucional del 
Congreso Nacional, y artículo 308 del Reglamento de la Cámara de Diputadas y 
Diputados, vengo en solicitar los siguientes antecedentes que se indican: 

 Junto con saludar cordialmente, me dirijo a usted en mi calidad de Diputada 
de la República, a fin de solicitar información y acciones respecto a la situación 
que nos comenta el comité de "Vivienda mi Sueño es mi casa"   que tiene entre sus 
asociados a más de 50 familias, que tiene un terreno para sus viviendas sociales 
en, Calle Baquedano número 313, en la comuna de Lampa, con factibilidad 
sanitaria. Pero dicha  calle Baquedano no posee alcantarillado y la red señalada 
por Sacyr está a unos 300 metros, lo cual encarece mucho el proyecto. 

Es por ello que quisiéramos consultar si existe algún proyecto de alcantarillado, a 
corto plazo, considerado por la superintendencia de servicios sanitarios que podría 
hacer factible la construcción de viviendas sociales en el sitio ubicado en calle 
Baquedano N° 313 

 

Adjunto fotografías de respuesta de aguas lampa en las siguientes paginas  

1. Carta dirigida a su excelencia Presidente de la republica Don Gabriel Boric 
Font  

2. Lugar de la ubicación  
3. Requerimiento de solución sanitaria  
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Agradeciendo de antemano su atención y esperando una pronta respuesta, le 
saluda atentamente, 

 

Cordialmente 

 

 

 

VIVIANA DELGADO 

DIPUTADA DE LA REPÚBLICA 

DISTRITO 8° 

Cerrillos, Colina, Estación Central, Lampa, Maipú, Pudahuel, Quilicura, Tiltil 
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